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Se reconoce a ESPERANZA ILES ORTEGON Y FABIOLA ILES ORTEGON como 
herederas del causante en calidad de hijas, quienes aceptan la herencia con 
beneficio de inventario. 
 
Se reconoce personería a la Dra. FANNY INMACULADA GOMEZ SANDOVAL 
como apoderada especial de las señoras ESPERANZA ILES ORTEGON Y 
FABIOLA ILES ORTEGON, para los fines y efectos del poder conferido. Y se le 
aclara a la togada que en este proceso no existen demandado, sino interesados. 
 
En atención a la respuesta allegada por la DIAN, donde nos informa que contra el 
causante no CURSA PROCESO COACTIVO NI PERSUASIVO, de conformidad con 
el art.  501 del C.G.P se procede a fijar fecha de audiencia para la diligencia de 
inventario y avalúo para el día 09 abril de 2021 a las 9:30 a.m. La cual se llevará a 
cabo a través de la aplicación TEAMS cuyo vínculo se comunicará un día antes de 
la diligencia, a los correos electrónicos informados. 
 
Dr. RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR villamizarrios@hotmail.com 
EUFEMIA ORTEGON GARCIA e.ortegondeiles@gmail.com 
HUGO ENRIQUE ILES ORTEGON enrriquem482@gmail.com 
GUILLERMO ILES ORTEGON ilesguillermo994@hotmail.com 
HANSEN ILES ORTEGON hansenilesortegon@gmail.com 
SERGIO ENRIQUE ILES ORTEGON kacol17@hotmail.com 
Gloria AMPARO Iles ORTEGON ilesgloria@gmail.com 
Hijos de JORGE IVAN ILES ORTEGON, señores CIDER IVAN ILES MACHADO, 
CAROLINA ILES MACHADO, CLAUDIA PARTRICIA ILES MACHADO Y MARTHA 
BEATRIZ ILES MACHADO al ciderile3213@gmail.com 
Dra. FANNY INMACULADA GOMEZ SANDOVAL fanita239@gmail.com 
FABIOLA ILES ORTEGON o FABIOLA HILES ORTEGON nhoestohi@hotmail.com 
ESPERANZA ILES ORTEGON esperanzailes1966@gmail.com 
 
El inventario y avalúo deberán remitirlo 5 días de la diligencia en formato Word 
convertido en PDF, instándoles a los apoderados a comunicarse y de estar de 
acuerdo presentar único inventario, además de ser posible si las poderdantes de la 
dra. FANNY INMACULADA GOMEZ SANDOVAL le otorgan la facultad de elaborar 
partición, en caso de llegar a un acuerdo las partes, podrán los apoderados 
presentar partición suscrita por ambos. 
 
En el inventario deberán indicar la aclaración de los nombres de la cónyuge 
refiriendo a EUFEMIA ORTEGÓN GARCIA O EUFEMIA ORTEGÓN DE ILES O 
EUFEMIA ORTEGÓN DE HILES, y aportar copia de la cédula. Lo mismo para la 
señora FABIOLA ILES ORTEGON o FABIOLA HILES ORTEGON. 
 
Por otra parte, se le pone de presente el último párrafo de lo indicado por la DIAN 
“La DECLARACION DE RENTA AÑO 2020 Y FRACCION 2021; deberá ser 
presentada al día siguiente a la liquidación de la Sucesión y a más tardar en las 
fechas de vencimiento indicadas por la Ley. Una vez presentada la declaración 
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deberá proceder a la cancelación del NIT en el RUT”. 
 

La presente providencia se notifica por estado, que de conformidad con el art. 9 del decreto 

806 de 2020, se fija virtualmente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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En  ESTADO No 048 de fecha 24 – 03 - 2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme al 
Art. 295 del C.G.P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 


